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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Bienestar social e igualdad 

Resolución de la convocatoria pública de la Diputación Provincial para la concesión 
de subvenciones a organizaciones no gubernamentales para la financiación de proyectos 
de cooperación al desarrollo, ejercicio 2024. 

Por decreto de Presidencia n.º 2024009713, de 11 de octubre de 2024, se adoptó 
el siguiente acuerdo cuyo tenor literal es como sigue: 

«Con fecha 26 de abril de 2024, la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial acuerda convocar subvenciones para organizaciones no gubernamentales para 
la financiación de proyectos de cooperación al desarrollo, ejercicio 2024, cuyo extracto fue 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 87, de 7 de mayo de 2024. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió la comisión 
de preselección y valoración, en fecha 3 de octubre de 2024, con el objeto de evaluar las 
solicitudes presentadas y aplicar los criterios de selección establecidos en las 
correspondientes bases de la convocatoria. 

Vistos el acta de la citada comisión y los informes contenidos en el expediente, junto 
a los informes emitidos favorablemente por la Junta de Castilla y León (informe de 
sostenibilidad financiera e informe de inexistencia de duplicidades). 

Valorados de forma individualizada los proyectos presentados, y aplicados los 
criterios objetivos de otorgamiento establecidos en la base undécima de la convocatoria, 
se obtiene la relación (ordenada por orden de prelación en función de la puntuación 
obtenida), en la que se determina los importes a subvencionar conforme al número de 
puntos obtenidos, que no será superior al valor solicitado y/o coste real estimado del 
proyecto valorado. En consecuencia, tal y como establece el apartado 4 de la base 
duodécima de la convocatoria, asignar las subvenciones hasta el límite del crédito de la 
consignación presupuestaria (175.000,00 euros) establecida al efecto, resultando 
subvencionadas y desestimadas las siguientes ONG´s junto a sus correspondientes 
proyectos: 
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Por todo ello, esta Presidencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 

34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y asistida 
del secretario general que suscribe, resuelve: 

Primero. – Avocar la competencia asumida por la Junta de Gobierno en virtud de lo 
dispuesto en la resolución de la Presidencia n.º 2023007676, de fecha 24 de julio de 2023, 
por la que se efectúa delegación de competencias para “la resolución del otorgamiento de 
subvenciones siempre y cuando el importe total inicial de las respectivas convocatorias, 
sea superior a la cantidad de 30.050,61 euros y la aprobación de los convenios de 
concesión directa de subvenciones de cuantía superior a 12.000 euros, siempre que la 
competencia no esté reservada por ley al Pleno de la Diputación”  y conforme al artículo 
52 del Reglamento Orgánico de la Corporación. 

Segundo. – Asignar las subvenciones hasta el límite del crédito de la consignación 
presupuestaria (175.000,00 euros) establecida al efecto, resultando subvencionadas y 
desestimadas las ONG´s indicadas anteriormente. 

Tercero. – Disponer del gasto por importe global de 175.000,00 euros, con cargo a 
la aplicación presupuestaria número 38/2311/48002/17.2, del presupuesto provincial del 
ejercicio 2024 (ARC n.º 12024000025896) y abonar de forma anticipada a cada beneficiario 
la cuantía correspondiente, todo ello previa fiscalización por parte de la Intervención 
Provincial.  

Cuarto. – Notificar a los interesados la presente resolución y publicar la misma en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para general conocimiento de los interesados 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos del artículo 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificado por el artículo 30 de 
la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y Otras 
Medidas de Reforma Administrativa». 
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Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
por los interesados recurso potestativo de reposición, ante la Presidencia de esta 
Corporación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al recibo de la presente 
notificación, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo, 
ante el juzgado competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo 
con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

En Burgos, a 15 de octubre de 2024. 
El presidente, La secretaria general accidental, 

Borja Suárez Pedrosa María Pilar González Juez
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